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I. INTERVINIENTES

Referencia:

1839-13

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y

ALCANTARILLADOS -ANDA-

II. HECHOS DENUNCIADOS

En esencia, la Consumidora adujo no estar de acuerdo con los cobros mensuales que la
proveedora le ha realizado en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 2013, los
cuales ascienden ala cantidad de $1,271.04. Señaló, que los consumos facturados son irreales,
ya que es una vivienda en la cual habitan cinco personas, no existen fugas de ninguna clase,'
hay seis chorros en perfecto estado instalados en la misma, cuenta con una cisterna que no es
utilizada, existen tres inodoros ydos duchas; además, recibe el servicio de forma irregular y
que su consumo promedio era de 37 metros cúbicos mensuales.

La consumidora, solicitó en el Centro de Solución de Controversias que se efectuara una
inspección por parte de la Defensoría del Consumidor yANDA, se realizara un ajuste en los
montos reclamados en la denuncia yse hiciera una prueba del medidor de agua potable.

III.INFRACCIÓN ATRIBUIDA
A,a Proveedora se le atribuye la infracción consignada en el artículo 44 letra e) de la LPC"
por realizar cobros indebidos.

JV^CONTESTACIÓN DE LAS PROVEEDORAS DENUNCIADAS
Se siguió el procedtmiento consignado en los artículos 143 ysiguientes de la LPC, abriéndose
aprueba yrespetando la garantía de audiencia yel derecho de defensa de la proveedora
denunciada, la cual negó los hechos atribuidos yargumentó que la facturación es acorde al
metraje encontrado en el medidor de la usuaria.
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relación contractual, de la cual se deriven obligaciones para ambas partes, que podran
consistir en prestaciones de dar, hacer o no hacer.
El carácter Indebido del cobro que cita el articulo 18 letra c) de la LPC, se fundamenta en el
hecho que el mismo no cuente con un respaldo legal ni contractual, oque se haga»££. k
cuenta del consumidor por la adquisición de bienes oservicios que este no haya sol nado o
no haya efectuado, ymenos autorizado cargarlos asu cuenta, e, melusive, que se le ex.jan
sumas en concepto de pago de obligaciones sin demostrar las causas que la generan.
E ese orden la Sala de lo Contencioso Administrativo, mediante sentenca pronunciada el
sds de nov mbre de dos mil trece en el proceso referencia 305-2010, sostiene que En
olnes Ls cobro, Ciclos «ene» origen en una actuación 'fraudulenta- ocon matea
ZZne del proveedor, * embargo, la mayor parte de los casos corresponden a
ZEL en aadmiración tnterna del proveedor. El articulo 18 literal c) de la LPC.es
fue nos enmarca como prácüca abusiva efectuar cobros indebidos, este articulo nene una
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¡na:rr;;=--•• -- -i—••
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registraba una lectura de 5621 metros cúbicos y seobservó flotador de cisterna nuevo.
Según información detallada en el formulario para la constatación de hechos sobre el
suministro de agua potable, diligencia realizada el día 22/10/2013 -folios 21 al 22-, no se
observaron accesorios nuevos, ni reparaciones al interior del inmueble.
Finalmente, a folios 6y63, se encuentra incorporado el histórico de consumo, en el cual se ha
consignado que durante los meses de junio, julio, agosto yseptiembre de 2013, se registraron
lecturas de 5058, 5550, 5665 y 5701 metros cúbicos respectivamente, con consumos
facturados de 342, 295, 115 y36 metros cúbicos respectivamente. Las lecturas reflejadas en el
histórico de consumo para los meses de julio, agosto y septiembre 2013 coinciden con las
lecturas consignadas en los Formularios para la Lectura de Medidores -ANDALECT- de
folios 69 al 71; respecto al ANDALECT correspondiente al mes de junio de 2013, este no fue
incorporado por la proveedora denunciada. Además, mediante las fechas de toma de lectura
consignadas tanto en el histórico de consumo como en los ANDALECT, se advierte que el
ciclo de facturación correspondiente al mes de agosto de 2013 fue de treinta yun días
Con los hechos probados con la documentación en comento, se tiene por establecida- a) la
relación de consumo existente entre la consumidora yla proveedora denunciada, así como los
cobros realizados por el servicio de agua potable yotros durante los meses denunciados- b)
los cobros del consumo generado durante los meses de junio, julio, agosto yseptiembre de
2012 fueron realizados con base alectura registrada por el medidor; c) el ciclo de facturación
correspondiente al mes de agosto de 2013, fue mayor al aprobado mediante el Acuerdo
Ejecutivo N° 197, del 24/02/2010, publicado en el Diario Oficial N° 38, Tomo 386 de esa
misma fecha en el cual se reguló en el inciso final de. artículo 5-A que «Para su debida

\facturaaon, los servíaos de acueductos serán leídos mensúrente »Aunado alo anterior el
Instructivo Admtnistrativo para el Análisis yResolución de Reclamos por Facturado
aprobado por Junta de Gobierno, mediante Sesión Ordinaria celebrada el día 27/07/2010 en
su articulo 2literal Restablece: Si se generó unafactura donde el consumo fue afectadopor
el .cremento délos días de consumo tomados en la factura yesto ocasiona un calol
Zr^üPl™da: (¡eberá *—- "*"»•"* —diente atltmu* consumo . Ademas, se cuentan con indicios que durante el periodo denunciado
^^^ en el alto cónsul.
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Hurí /-Jé» /-Jínn •*.**._ :.*.: J _ • '. '. ~ca0' rebasr^^^^consumidos en ese periodo extra, se ocasiona un cambio de rango en la tarifa anicar
caso planteado, durante el mes de w^tn a» ™n . p,,Car' En el
«i 7*n 1 8 2013' la Proveedora ha aplicado el cobro He$1.760 por cada metro cúbico de agua consumido mó. íá nn •
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En virtud de los hechos antes probados, de la existencia de un fundamento legal Para la pres ación de
'ervido el efectivo uso de, mismo por parte de la consumidora yla correcta aplicación de la tarifa

etu'ra ion, no obstante la variación en la cantidad de días facturados , no existen elementos pm
IsiITcomo indebido el cobro en cuestión, siendo procedente absolver a,. proveedora de los
hechos denunciados por laconsumidora

VIII. DECISIÓN

,01 inciso segundo de la Constitución de la <^i*f*.*££* "> "'""b) 146 y147 de la Ley de Protección al Consumidor, este Tribunal RESUELVA
^Absolver ala proveedora ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE «aOTUCTMY
ALCANtTr,LADOS -ANDA- de la infracción establecida en el articulo 44 letra e) de la
íey de Prote 'ion a, Consumidor, en relación a.a denuncia presentada por la señora
Notifíquese

Recurso procedente

Revocatoria
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PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONAD** DE
LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR.


